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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia 

2. Tema de la Iniciativa. Equidad y Género 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Angélica Reyes Ávila 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Nueva Alianza 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de abril de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
20 de abril de 2017. 

7. Turno a Comisión. Igualdad de Género 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer las atribuciones del Sistema  Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y del  Consejo Nacional para Prevenir la 

Discriminación 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con los artículos 1o. párrafo 3º y 4o. párrafo 1º de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES  

A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Decreto por el que se adicionan diversas disposiciones a la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia  

 

Artículo Único: Se adiciona una sección décima primera con el 

correspondiente artículo 48 Bis, que se le denominará como del 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y una 

sección décima segunda, con el correspondiente artículo 48 Ter, 

que se le denominará como del Consejo Nacional para Prevenir la 

Discriminación; recorriéndose, en su orden, las actuales secciones 

décima primera y décima segunda, que pasan a ser la sección 

décima tercera y la sección décima cuarta, respectivamente; todos, 

de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, para quedar como sigue: 

 

Sección Décima Primera. Del Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia 

 

Artículo 48 Bis. Corresponde al Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia:  

 

I. Coordinar y prestar servicios de asistencia social en materia 

jurídica, psicología y social a niñas y mujeres en condiciones 

de vulnerabilidad;   

 

II. Realizar acciones de prevención y atención de mujeres y 

niñas maltratadas o víctimas de violencia familiar;  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

III. Difundir la cultura del respeto a los derechos humanos de 

las mujeres y niñas; así como promover que las instancias de 

procuración de justicia garanticen la integridad de mujeres y 

niñas en situación de violencia de género que denuncian 

hechos relativos a la comisión de delitos;  

 

IV. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y 

concertar acciones en materia de asistencia social a mujeres y 

niñas e situación de violencia de género, con los sectores 

público, social y privado de las entidades federativas federal; 

así como con organismos internacionales;  

 

V. Coadyuvar con las dependencias e instancias que integran 

el Sistema en su consolidación;  

 

VI. Proporcionar de manera periódica y dentro de su ámbito 

de competencia, la información completa y oportuna que le 

sea requerida al Banco Nacional de Datos e Información sobre 

Casos y Delitos de Violencia contra las Mujeres, y  

 

VII. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente 

ley.  

 

Sección Décima Segunda. Del Consejo Nacional para Prevenir 

la Discriminación 

 

Artículo 48 Ter. Corresponde al Consejo Nacional para 

Prevenir la Discriminación:  

 

I. Generar y promover políticas y acciones cuyo objetivo o 

resultado esté encaminado a la prevención y eliminación de la 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

discriminación contra las mujeres;  

 

II. Promover el uso no sexista del lenguaje e introducir formas 

de comunicación incluyentes en el ámbito público y privado;  

 

III. Conocer de las quejas por los presuntos actos, omisiones o 

prácticas sociales discriminatorias contra las mujeres, 

atribuidas a particulares, personas físicas o morales, así como 

por servidores públicos federales o de los poderes públicos 

federales, e impondrá, en su caso, las medidas administrativas 

y de reparación;  

 

IV. Promover la presentación de denuncias por actos que 

puedan dar lugar a responsabilidades previstas en la 

legislación, así como ejercer ante las instancias competentes, 

acciones colectivas para la defensa del derecho a la no 

discriminación en contra de las mujeres;  

 

V. Elaborar guías de acción con la finalidad de aportar 

elementos de política pública para prevenir y eliminar la 

discriminación contra las mujeres;  

 

VI. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y 

concertar acciones en materia de la eliminación de cualquier 

tipo de discriminación;  

 

VII. Difundir las obligaciones asumidas por el Estado 

mexicano en los instrumentos internacionales que establecen 

disposiciones en materia de no discriminación contra las 

mujeres, así como promover su cumplimiento por parte de los 

poderes públicos federales, para lo cual podrá formular 
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 Sin correlativo vigente 

 

observaciones generales o particulares;  

 

VIII. Coadyuvar con las dependencias e instancias que 

integran el Sistema en su consolidación;  

 

IX. Proporcionar de manera periódica y dentro de su ámbito 

de competencia, la información completa y oportuna que le 

sea requerida al Banco Nacional de Datos e Información sobre 

Casos y Delitos de Violencia contra las Mujeres, y  

 

X. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente 

ley.  

 

Sección Décima Tercera.  De las Entidades Federativas 

 

Artículo 49. ...  

 

Sección Décima Cuarta.  De los Municipios 

 

Artículo 50. ...  

 

 Artículos Transitorios 

 

Artículo Único.  El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


